
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de informar que, el día 03 de 
agosto 2023, la Subsecretaría de Movilidad y Seguridad Vial de Calarcá, realizó la 
devolución del Despacho Comisorio No. 027 J07CMPAL ARM, diligenciado y sin 
oposición. 
 
Sírvase proveer. 
 
Calarcá, Quindío. 30 de agosto de 2023. 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA 
Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE CALARCA 
Calarcá, Quindío. Treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

DESPACHO COMISORIO 027 JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
ARMENIA, QUNDÍO 
Interlocutorio: 1723 

 
PROCESO  : EJECUTIVO 
RADICADO  : 630014003007-20223-00139-00 
DEMANDANTE  : HERNAN TORO RAMIREZ 
DEMANDADO  : HECTOR HERNANDEZ BETANCOURTH 
AUTO    : DEVOLUCION DESPACHO COMISORIO 

 
 
El subcomisionado, por conducto de la Subsecretaría de Movilidad y Seguridad Vial de 
Calarcá, Quindío, el día 03 de agosto de 2023, remitió diligenciado y sin oposición el 
despacho comisorio Nro. 027 librado el 02 de mayo del presente año. por el Juzgado 
Séptimo Civil Municipal de Armenia, Quindío; en el curso del proceso EJECUTIVO con 
radicado 630014003007-20223-00139-00, promovido por el señor HERNAN TORO 
RAMIREZ en contra del señor HECTOR HERNANDEZ BETANCOURTH. 
 
En tal sentido, se ordena proceder por secretaría a la correspondiente devolución a su 
lugar de origen, previa cancelación en los libros radicadores de este estrado judicial.  
 
NOTIFIQUESE. 
 
 
DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA  
JUEZ 

 
 
 

YJG 
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